
Fracciones I y II
Sentido de las determinaciones:

1. Acciones de Capacitación
2. Sensibilización, difusión o
mejora de procesos
3. Dar vista a las instancias de
vigilancia y control, en caso de
falta administrativa.

Art. 87

Una vez admitida la Delación el 

Comité deberá tramitarla hasta 

su debida conclusión

Indagación Inicial
Art. 74

Entrevista
Art. 77

Mediación

Art. 78

Valoración de las 
Pruebas
Art. 81

Fin

Notificaciones
Art. 86

Proyecto de Determinación
I. Recomendaciones Individuales
II. Recomendaciones Generales
III. Dar por concluido el asunto

Art. 84

Cualquier Persona presenta una Delación por 
escrito de conformidad con los requisitos 

Art. 60

Inicio

Archivo

Si

No

Se registra y se asigna un folio

Art. 62

Cumple los 
requisitos?

Prevención

Cumple

Si

No

Se realiza la Sesión en la que se decidirá:

I. Acordar dar trámite o no
II. Analizar la conveniencia de emitir medidas

de protección y
III. De ser procedente, se turnará a una

Comisión conformada por miembros del
Comité de Ética, quienes se encargarán de
dar el trámite hasta presentar el proyecto
de determinación.

La Secretaría Ejecutiva 
realiza la propuesta de 

Acuerdo que se someterá al 
Comité para su análisis

Art. 64

I. Nombre de la persona delatora

II. Domicilio o dirección de correo

electrónico para recibir notificaciones

III.Nombre y de ser posible el cargo de la

persona servidora pública de quien se

delatan las conductas, o bien,

cualquier otro dato que se le

identifique

IV.Narración clara y sucinta de los

hechos en los que se desarrollaron las

presuntas vulneraciones, señalando

las circunstancias de modo, tiempo y

lugar, las cuales pueden acontecer al

interior de las instalaciones del ente

público, durante traslados,

comisiones, convivencias, celebración

de festividades, reuniones externas,

entre otras.
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